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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008358-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, 
relativa a cuestiones relativas a la Orden SAN/1110/2017, de 1 de  
diciembre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 388,  
de 19 de marzo de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007214, PE/007215, PE/007218, PE/007636, PE/007645, PE/007669, PE/007671, 
PE/007697, PE/007699, PE/007701, PE/007704, PE/007721 a PE/007730, PE/007797, PE/007801 
a PE/007807, PE/007810, PE/007876 a PE/007878, PE/007882, PE/007892, PE/007897 
a PE/007899, PE/007909 a PE/007916, PE/007978 a PE/007982, PE/007985, PE/007990, 
PE/008013, PE/008017, PE/008018, PE/008020, PE/008114, PE/008120, PE/008122, PE/008124, 
PE/008125, PE/008130, PE/008137 a PE/008140, PE/008147, PE/008152, PE/008156, 
PE/008167, PE/008172, PE/008177, PE/008179, PE/008181, PE/008186 a PE/008190, 
PE/008192, PE/008195, PE/008196, PE/008201, PE/008203, PE/008228, PE/008231, PE/008234 
a PE/008236, PE/008246 a PE/008248, PE/008258, PE/008261, PE/008265 a PE/008283, 
PE/008286, PE/008287, PE/008297, PE/008298, PE/008304, PE/008305, PE/008315, PE/008321 
a PE/008335, PE/008337 a PE/008339, PE/008341, PE/008344 a PE/008346, PE/008352 
a PE/008359, PE/008361, PE/008363, PE/008364, PE/008367 a PE/008381, PE/008388 
a PE/008393, PE/008402 a PE/008404, PE/008407 a PE/008409, PE/008411, PE/008423, 
PE/008424, PE/008428, PE/008431, PE/008433, PE/008441, PE/008444, PE/008447, PE/008452 
a PE/008463, PE/008474, PE/008475, PE/008482 a PE/008500 y PE/008558, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de abril de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0908358, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora del Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y 
León, relativa al concurso de traslados del personal estatutario convocado mediante  
Orden SAN/1110/2017, de 1 de diciembre.

El número de solicitudes presentadas en el concurso de traslados convocado por 
Orden SAN/1110/2017, de 1 de diciembre, por la que se convoca concurso de traslados 
para la provisión de plazas vacantes de personal estatutario de distintas categorías, fue 
de 868, y su distribución por categorías, código de plaza, e institución y localidad de 
ubicación es la siguiente:
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En estos momentos el concurso se encuentra en fase de revisión de expedientes 
para analizar el cumplimiento de requisitos y la documentación acreditativa de la 
antigüedad que han remitido los concursantes, por lo que no se puede determinar una 
fecha cierta de resolución. No obstante, esta Consejería prevé que la resolución definitiva 
se produzca antes de que finalice el año.

Y por último, respecto a la situación de los médicos especialistas interinos 
desplazados, hay que señalar que conforme a lo dispuesto en el Decreto 11/2016,  
de 21 de abril, por el que se regula la selección del personal estatutario temporal de los 
centros e instituciones sanitarias dependientes de la Gerencia Regional de Salud, y en 
la Orden/SAN/713/2016, de 29 de julio, por la que se regulan las bases comunes para 
la constitución de bolsas de empleo de personal estatutario temporal, de los centros e 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, y se regula 
el funcionamiento de las mismas, quien viniere ocupando temporalmente un puesto 
de trabajo y cesara en el mismo como consecuencia de la incorporación de personal 
estatutario fijo, pasaría a la situación de disponible, por el orden que le correspondiera 
en cada lista, en función de su puntuación, y por tanto podría ser llamado en cualquier 
momento por las Gerencias, en el caso de existencia de vacante, para el tipo de 
llamamientos que hubiera solicitado al formalizar su solicitud de acceso a la bolsa de 
empleo, siempre y cuando le correspondiera según el orden que ocupara en el listado de 
la Gerencia en concreto que efectúe el llamamiento.

Valladolid, 11 de abril de 2018.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.


		2018-05-24T09:56:13+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




